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para una Patente de Invención, por diez años, por: 
"U!*j DISPOSITIVO INICIADOR DE ACCION RETARDADA POR 
EFECTO NEUMATICO y PARTICULAELIENTE APTO PARACE30S 
LE CAÍDAS EXPLOSIVAS", a favor de Socióté REDOR 
TiíUST, entidad suiza, residente en CHIASSO (Suiza) 
Piazza Indipandanza, 5,-

KL objeto de la  presente invención es un 
dispositivo de iniciación o de disparo de acción 
retardada por efecto neumático, que resu lta  p a rti­
cularmente apto para cebos de cargas explosivas, 

5+- En efecto, como consecuencia de este retardo en la
iniciación, estos cebos resultan insensibles a las 
presiones instantáneas, tales como las provocadas 
por la  explosión de otras cargas explosivas dia-
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Naturalmente, el dispositivo objeto de la  
presente invención es igualmente susceptible de 
otras aplicaciones, y en particular para los mandos 
de interruptores o conmutadores eléctricos de acción 
retardada, como loa exigidos para el control de as­
censores, de puesta en marcha de motores y similares*

Mas particularmente, e l dispositivo objeto 
del presente invento comprende, en combinación con el 
órgano de mando móvil sobre el cual se ejeroe la  .pre­
sión y dispuestos en una envolvente, dividida por un 
diafragma en dos cámaras no herméticas, un órgano de 
iniciación o disparo apto para provocar el efecto de­
seado como consecuencia de dicha presión, y un órgano 
de bloqueo para el órgano de iniciación mencionado, 
no variando estos dos últimos órganos su posición re­
la tiv a  reciproca, en e l primer instante después del 
desplazamiento del órgano de mando sobre e l cual ae 
ejeroe la  presión, a causa de un desequilibrio que ae 
produce entre las presiones del a ire  contenido; en laa 
dos cámaras en que e l in terio r del dispositivo eat& _ 
dividido por el mencionado diafragma, siendo t a l ,  
sin embargo, la  combinación de estos diferentes órga­
nos que, en un momento sucesivo, a consecuencia del ' 
restablecimiento del equilibrio de laa presiones en 
dichas dos cámaras, e l órgano de bloqueo se desplaza 
con relación a l  órgano de iniciación, permitiendo el 
funcionamiento de éste y laa acciones sucesivas desea­
das.

El presente invento se compraderó mejor por
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la  siguiente descripción, que ilu s tra  diferentes mo­
dos y ejemplos de realización práctica del invento ̂  
en su aplicación a cebos para minas.

Llás precisamente, en los dibujost
La figura la muestra a escala apandada y 

sección axial, una mina contra personal provista del 
cebo objeto del presente invento;

La figura 2* muestra en planta, desde abajo* 
el mismo dispositivo ilustrado en la  figura le ;

La figura 3# ilu s tra  en sección, según la  l i ­
nea A-3 de la  figura 1*, el detalle del órgano de pa­
rada y de los elementos adyacentes a este, de la  mina 
ilustrada en las figuras precedentes;

La figura 3*a^ muestra la  sección según E-F-3 
de la  figura 1*;

Las figuras 4** 5* y ó* ilustran  esquemática­
mente la  posición re la tiva  de los diferentes órganos; 
cuerpo de la  mina, capuchón de presión, percutor y ór­
gano de parada de éste, respectivamente en posición 
de reposo, en e l instante que sigue a la  aplicación 
de la  presión y algunos instantes después de éste;

Las figuras 7*, 8* y 9* ilustran  en sección 
axial y esquemáticamente otro modo de realización da 
cebos de minas según e l presente invento en las tre s  
posiciones ilustradas en las figuras 4*, 5* y 6*;

Las figuras 10*, 11* y 12* ilu s tran , siempre 
en las tres  posiciones citadas, otro modo de realiza­
ción de oabos según e l presente Invento. Las figuras 
13*, 14* y 15* ilustran  también en las tre s  posiciones 
mencionadas otro modo de realización de cebo de mina
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segón el presente invento;
Las figuraos 16*, 17* y 18* ilustran  respecti­

vamente, en las tres posiciones correspondientes a Isa  
de las otras figuras, una forma particu lar que puede 
asumir el órgano de iniciación u órgano percutor% y el ^ 
órgano de parada correspondiente, debiendo ser montado & 
luego este conjunto en un cuerpo de mina u otro dlspo- § 
sitivo análogo del tipo del ilustrado en las figuras a 
19, 2* y 3*.

La mina ilustrada en las figuras 19, 2* y 3* 
de los dibujos anejos tiene, como es usual, e l cebo wincorporado en la propia mina, y dichas figuras ilua- ^  
tran por tanto una mina completa, provista del nuevo ^
dispositivo de iniciación o cebo. &

La mina ilustrada resu lta asi cons-tituida ^
por un cuerpo - 1- ,  por un plato de presión - 2- ,  por §-

' ^un capuchón exterior de material plástico - 3-) estando ^  
el in terio r del cuerpo de la  mina dividido en dos. 
partea por una pared de dividíaión o diafragma - 4-  
que subdivide justamente el in terio r del cebo en doa 
cámaras d istin tas -17'-' y - 18- .

Este diafragma - 4-  está provisto de tres ori­
fic io s, en el primero de los cuales está enfilado el 
váatago -5- del percutor - 5 ' - ,  váatago que oprime oon- 
tra  e l plato de presión -2 -. En el segundo está alo ja- H- 
do un pequeño pistón - 6-  que puede correr en dicho ori-^i 
fic io  y que constituye e l órgano de parada del percu­
to r. Este pequeño pistón -S- es retenido en su posi­
ción superior de fin  de carrera por un muelle - 7-" con&-<¡ 
titu ido  por un delgado alambre de acero de piano. ¡Bar-



el tercer o rific io  eatá aplicado el tapón de m aterial 
plástico -9 - del que hablaremos luego..

El percutor -5*- oprime con su vástago contra 
el plato de presión - 2-  porque, en posición de reposo, 
es solicitado a esta posición por un muelle - 8- ,  igual­
mente constituido, de preferencia, por un sencillo 
alambre de acero de piano, sobre el cual está dispuesto 
a caballo, como se ve claramente en la  figura 1*.. El 
vaciado que forma el alojamiento para el muelle -8- ,
.en- el percutor -5 -, presenta dos planos inclinados - 15-  
y -16-, de inclinacione-s opuestas que, en combinación 
con dicho resorte - 8— tenderían a hacer g irar e l per­
cutor; pero esta rotación es impedida por e l pequeña 
pistón - 6- ,

El diafragma -4- tiene igualmente la  misión 
de delim itar la cámara que contiene ol explosivo, cá­
mara indicada por - 19- ,  y en la  cual el explosivo mis­
mo es introducido a través del o rific io  cerrado por e l  
tapón -9 -. El cebo es completado por: un pequeño tubo, 
de preferencia de celuloide, - 10- ,  que constituye guía 
pera la  cápsula sobre la  cual golpeará la  punta del 
percutor en el momento del encendido por la  mina; un 
tapón de cierre - 11-  provisto de guarnición - 12-  y un 
elemento de seguridad - 13- ,  igualmente provisto de una 
guarnición -14- y que, en la posición ilustrada en la  
figura 3*a, hace imposible el funcionamiento de la  
mina, porque impide el descenso del percutor - 5- ,  a l 
paso que, cuerdo con una llave especial, e l elemento 
- 13-  fileteado es hedió g irar de modo que su apéndice. 
-1 3 '- deja lib re  a l percutor - 5- ,  la  mina queda ac ti­

va
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E1 funcionamiento del dispositivo descrito da 
el siguiente:

Cuando está colocada la  mina, después de que 
ha sido quitado el seguro y que todos los órganos se - 
encuentran en posición de reposo, los dos muelles - 7-  
y - 8-  no est&n expuestos a tensión alguna.

El capuchón -2 -, el percutor -5- y s i pequeño 
pistón -6- ,  se encuentran, respectivamente, en sus po­
siciones superiores, ilustradas en la figura 19.

Cuando sobre el capuchón o plato - 2-  viene a  
actuar una fuerza igual o superior a un valor estable­
cido de antemano, baja y, por consiguiente, empuja 
hacia abajo al percutor - 5- ,  consiguiendo vencer la  
acción antagonista del muelle - 8- ,  resultando apoyados, 
cobre la  oara superior del diafragma - 4-  el pistón -6-  j%
que resu lta  oprimido por e l a ire  contenido en la  c&ma- ge¡E&ra -17- y que ha sido comprimido por la  bajada del 
plato - 2- ,  y e l propio plato, es decir, que los órgano: 
principales pasan de la posición ilustrada en la  figura^ 
49 a la  que se ilu s tra  en la  figura 59, De estas figu- 
ras y de lo que se ha dicho antes se ve como el perou- " 
tor - 5-  no puede g irar incluso en esta posición, y 
provocar el encendido de la  mina, dado que su posición 
re la tiva  con relación al pistón -6-  no ha cambiado en 
d curso del paso de las posiciones de la figura 4* a 

de la  figura $9.
De ello  resu lta  que s i  la  aoción de la  fuerza 

ejercida sobre e l capuchón - 2-  tiene la  duraoión de %a 
instante, entonces, desde que cesa, el percutor - 5-
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y el platón -6— suban juntos hasta el f in a l de la  ca­
rrera  superior,. asumiendo.la posición primitiva, es 
decir, la  qne esté  ilustrada en la  fi. tora 4*.

S i, por el contrario, la  acción de la  fuerza 
persiste , entonces el a ire  a presión que se encuentra 
en la  cámara -17-, por efecto de la  bu jada del capuchón  ̂
- 2- ,  aale más o menos lentamente a través de las hol­
guras que existen entre e l diafragma -4- y el pistón 
-6 -, asi oomo entre el diafragma y el percutor, y se. 
vtáLve a crear un equilibrio entre lae presiones que 
existen en las dos cámaras -17- y -18-. El pistón - 6- ,  
entonces bajo la  solicitación del muelle -7 -, vuelve 
hacia arriba, es deoir, que adopta la  posición indlcaí- 
da en el esquema de la  figura 6e, lo que hace que e l 
percutor - 5 ' -  no está ya bloqueado en la mencionada 
posición y pueda soltarse, provocando el encendido de 
la  mina..

La forma de realización ilustrada en lae figu­
ras 7*, 8* y $*, se refiere  a un cebo para mina.. En 
este caso también se tiene un cuerpo - la -  de la  mina 
coronado por un capuchón o plato de presión - 2a- y e l 
in terio r de este cuerpo estará dividido en dos cámaras 
por un diafragma constituido parcialmente por un ele­
mento rígido - 20- y parcialmente por un diafragma f le ­
xible -21-. El cuerpo - la -  del cebo presenta por el 
centro de la  parte superior un saliente cilindrico 
- l 'a - ,  al exterior del cual puede deslizarse el ele- . 
mentó rígido anular - 20- del diafragma, al paso que 
en el in terio r se desliza el percutor - 5a- de la
que, en posición de reposo, es mantenido separado de
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cápsula - 10a- da encendido por dos pequeñas esferas 
190.- - 22- ,  alojadas en orificios hechos en el saliente ci­

lindrico - 1 'a -  y sobre las  cuales se apoya un cuerpo 
de percutor -5a-. Este percutor está solicitado hacia 
abajo por un muelle -8a-.

Cuando, sobre el capuchón de la  mina, se ap li- 
195.- ca una presión duradera y de valor apropiado, los di­

versos órganos de la  mina adoptan la  posición ilu s tra ­
da en la  figura 8*, es decir, que e l capuchón - 2a- bar- 
ja, el diafragma flex ib le - 21- adopta la  posición 
ilustrada en la  figura 8a, pero el aire que se enouea- 

2oo.- tra  en la  cámara -17a- es comprimido e impide que e l
elemento - 20- baje luego con el diafragma flexible - 21-*^ 
Asi, la  posición reciproca del percutor -5- y de su& jg 
órganos de bloqueo, constituidos por las dos pequeñas ^
esferas - 22-  permanece invariada^ Pero, después de un gr

%205.- breve lapso de tiempo, por efecto de las holguras exi#—^' 
tentes entre el diafragma - 20-  y la  parte -l'& - del 
cuerpo de la  mina, la  presión en las dos cámaras -17a- 
y -l'a<- se equilibrará, lo que hace que el elemento - 20-¡j¡ 
descienda adoptando la  posición ilustrada en la  figura 

210*- 9* y las pequeñas esferas - 22-  podrán deslizarse hacia
el exterior a l alojamiento previsto en dicho elemento 
- 20- ,  liberando asi a l percutor - 5a- que se dis-parará ^ 
provocando la  explosión de la cápsula - 10a-.

La forma de ejecución ilustrada en las figura#, g  
215.— loa, lia  y 12* d ifie re , en ciertas de sus partes, de l a s  

precedente, aun cuando tiene diversos órganos análogos*  ̂
En efecto, para este caso se tiene igualmente

un cuerpo -Ib - de la  mina, coronado por un capuchón de j&K- .HR!

'A
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presión - 2b-, estando la  cámara in terio r de la  mina 

220..- dividida en do a partea por un diafragma constituido
parcialmente por un elemento rígido - 6b- y parcial­
mente por un diafragma flexib le - 21b-, el percutor 
- 5a- tiene una forma ligaramen-te diferente y pre­
senta un diente - 5 'b -, apto para encajar en una en- 

225*- talladura correspondiente prevista en el órgano -6b-,
Por debajo del percutor -5b- está dispuesto un mue­
l le  -23-, que so lic ita  al percutor por presión y por 
torsión. Cuando sobre e l capuchón - 2b- de la  mina, 
ilustrada en las figuras que ahora se consideran, - 

230*-- se aplica una presión no momentánea y de valor ade­
cuado, por lo que se ha dicho antes, los diversos- 
órganos pasarán de la  posición ilustrada en la  f i ­
gura loe a la  ilustrada en la  figura 11*, y particu­
larmente el percutor - 5b-, a través de su diente - 5 ' -  

235.-  permanecerá todavía bloqueado por e l órgano -6b-,
mientras que la  presión neumática de las dos cámaras 
-18b- y -17b- tomará valores bastantes diversos. Des­
pués de algunos instantes, por efecto de la  división 
no hermética entre estas dos cámaras, se restablecerá 

240*- un equilibrio en la  presión de e llas, el diafragma
- 21b- tomará la  posición ilustrada en la figura 12*, 
arrastrando con ^1 a l elemento rigido de bloqueo -6b-, 
lo que hace que e l percutor - 5b-, solicitado por el 
muelle - 23- ,  pueda g irar libremente y b a tir  por ro ta- 

245.- orón la  cápsula de la  mina y provocar su explosión.. ^
La mina ilustrada en las figuras 13*, 14a 

15*, rea liza  de un modo un poco diferente de los pré* 
cadentes las características del invento, aun cuando

* .*n. - ^



250* -

255*-

260*-

265.-

270*-

275*-

queda completamente dentro da él* En efecto, también r 
en eate caso la  mina comprende un cuerpo de mina - le — 
completado por un capuchón de pr calón - 2c-, estando 
la  oámara interna de la  mina dividida por un diafragma 
-24-* que presenta en e l centro Una parte c ilindrica  
-24 '-) en la  cual está  encajado con cierta  holgura y 
de una manera que pueda correr, un cilindro que pre­
senta en su parte superior una corona dentada con dian-l 
tea de sierra  —5' c - , lateralmente un peroutor - 5c— y 
en e l centro e l vastago —5d- que contrasta e l descenso 
del capuchón -2c-* Además, sobre este vastago está 
enfilado el órgano de bloqueo -25- en forma de cilla-? 
dro que tiene la superficie in terio r dentada de modo 
perfectamente correspondiente a la  corona - 5 'c-*

En posición de reposo (figura 13*) un reso rte  
- 23-  cargado a la  torsión y a la  flexión, mantiene le ­
vantado el percutor y so lic ita  au rotación que* por 
otra parte, es impedida por los dientes del órgano 
de bloqueo -25-* Cuando, como en los caeos precedentes 
sobre e l capuchón - 2o— ae aplica una presión ta l  que 
pueda hacer funcionar la  mina, este capuchón - 2c- baja,§^ 
desplanando hacia abajo Incluso a l percutor y domgrt- 
miando a l muelle - 23c—* En eate movimiento* el órgano 
de bloqueo -25- seguirá exactamente a l percutor -5*-* 
por efecto del aumento de la presión que se verificará 
en e l  a ire  encerrado en la  cámara -17c-* Sucesivamente 
ei la  presión sobre e l capuchón - 2c- subsiste, por 
efecto de las holguras que existen entre la  parte -24* 
del diafragma y el conjunto móvil - 5c- y -25-, la  pre­
sión en las cámaras -17c- y -18 c— se equilibraré y la

, 4"-
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forma oblicua de loe diento# de los órgano a -25- y 
-5 ' c- provocará oca la  acción del muelle - 23c- e l  ̂  ̂
alojamiento del elemento-25-* del percutor, qu-e.

de la  mina+
Las figuras 16*, 17* y 18* ilustran  en trae 

posiciones diversas los órganos fu-ndamentales 
de un dispositivo de iniciación según el presente in­
vento + En estas figuras, estos órganos están ilu s tra r 
dos en tres posicionest la  de reposo, la  que adoptan 
en el primer momento al ser aplicada la  presión, y 1&; 
de iniciación que se verifica  automáticamente después 
de algunos instantes de permanencia de la presión

visión, pero una aplicación de estos elementos ilu s ­
trados y descritos en las figuras precedentes será
comprendida absolutamente por cualquier técnico en la  ^
materia, &&

El órgano de Iniciación, que en el caso de 'Ha 
la  aplicación a una mina llevará el percutor, está SaMR
constituido en este caso por un elemento de plato &S¡
de suspensión -15d- constituido de preferencia de un .Ha
material plástico adecuado, que está apoyado sobre un
punto f ijo  del dispositivo -26- en torno del cual puedaMiE%)íg irar e l elemento -15d-, a l paso que en el otro axtre- 
mo lleva un dimite con plano inclinado - 37- ,  que en ^  
posici&a de reposo se apoya sobre un plano inclinado
f ijo  correspondiente - 28- ,  presentado por un órgano 
rígido e inmóvil - 28- ,  Combinado con este elemento dt
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iniciación —5d- está e l órgan-o de bloqueó del mismo 
- 6d- que en este caso "tiene igualmente la  forma de u n ' 
pequaKo pistqñ, y cuyas doe caras, superior e in ferio r, 
estén expuestas a la  presión que existe? respectivas 
mente? en les dos cámaras en que estará dividida la  
envolvente del dispositivo? por el habitual elemento di 
visor o diafragma (no representado en estas figuras)./,
^ste elemento de bloqueo - 6d- es solicitado a la  posi­
ción de desbloqueo por un muelle -29-) adecuadamente 
calibrado* Estos órganos, en la  posición de reposo, 
tienen, como se ha dicho, la  posición reciproca ilu s- 
trada en la  figura 16*+ Cuando, a través* de una opor­
tuna prolongación, por ejemplo, el plato de presión u 
órgano de mando es sometido a una presión paysiatente 
p, ésta es transmitida a l elemento de iniciación f l e x i - ^  
ble -15d -, que ae curva ligeramente, como se ha indi­
cado claramente en la  figura 17*. Sin embargo, el pía* 
tón de bloqueo, dado que sobre su cara superior actúa 
ahora una presión mayor que la  que existe sobre su 
cara in ferio r, bajará é l también a l mismo tiempo que 
el elemento - 15d -, lo que hace que la  posición recipro­
ca de estos dos elementos no varíe prácticamente, y e l 
disparo del elemento -15d- será impedido todavía. Des­
pués de algunos instantes, el equilibrio entre laa don 
presiones que actúan sobre las dos cáras del pistón % 
-6d- será alcanzado y, entonces, el pistón -6d-, a t r a á - ^  
do por e l muelle -29-, volverá hacia arriba con re la ­
ción al elemento -15d-, que, a s i, quedará lib re  para
deslizarse con su diente -27- sobre e l plano inclinado §&!5%

.-MExamMan*
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- 28-  y cuando el extremo de este diente haya rebasado e l 
extremo del plano inclinado 28, e l elemento mismo se di#-] 
parará hacia abajo, provocará-o la  acción deseada, que 6a  
este oaso será, tratándose de una mina, la  acción usual 
del percutor llevado por el elemento -15d- sobre la  cáp­
sula de encendido de la  mina.

Las ventajas presentadas por el sistema de dispa­
ro de acción retardada descrito más arriba en diversas f( 
mas de realización son notables y variadas, y entre las 
principales de ellas figuran las siguientes} sencillez 
de construcción, bajo precio de coste, ausencia de muellesj 
metálicos cargados, expuestos a debilitarse con el tiempo?] 
mayor resistencia a lo s  choques de presiones dé cargas. * 
explosivas, porque e l capuchón no res is te  ningún choque 
sino que cede y, al fin a l de carrera, encuentra un apoyo 
completo sobre una bae-e robusta; calibrado fá c il ,  p r á c t i - ^  
cañante insensible a las diferencias de temperatura; cara< 
tu rís ticas  ama,ciáticas de la  mina que u tilic e  este dispo­
sitivo  de disparo, porque las partes metálicas que lo 
componen se han reducido al mínimo, seguridad de empleo, 
impermeabilidad y duración indefinida con el tiempo, por­
que todas las partes funcionales son de material plástico 
termoestable y termoplástico.

Naturalmente, las formas de realización ilus­
tradas y descritas en lo que antecede no son mée que 
ejemplos, y variantes, incluso importantes, en la  rea­
lización del sistema objeto del invento podrán ser ima­
ginadas fácilmente por loe expertos en esta rama de 
la técnica, entrando todas e llas, sin embargo, dentro

-Sr
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del campo del presente invente. Además, come ya ae ha 
dicho y la. aplicación a las minas no es la  ánlca a la  
cual se presta e l sistema de iniciación o disparo ob­
jeto del propio invento.

N O T A
Descrito suficientemente el objeto de esta 

Patente, se declaran de novedad y propia invención 
las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1*+- Un dispositivo iniciador de acción re ta r­

dada por efecto neumático, particularmente apto para, 
cebos de cargas explosivas, caracterizado porgue coa? 
prende, en combinación con el órgano de mando des- 
plazable sobre el cual es ejercida la  presión, y di&-_ 
puestos en una envolvente dividida por un diafragma - 
oh dos cenaras no herméticas, un órgano de dispare apto 
para provocar a l efecto deseado como conaeouencia do 
dicha presión, y un órgano de bloqueo para e l órgano 
de disparo oitado, no variando estos dos últimos ói*. 
ganos su posición reciproca re la tiv a , on el primer 
instante después del desplazamiento del órgano de man­
do sobre e l cual es ejercida la  presión, a causa de un 
desequilibrio que se ha creado entre las presiones del 
a ire  contenido en las dos cámaras en que está dividi­
do por e l diafragma citado el in terio r del dispositivo,'] 
siendo tal, sin embargo, la  combinación de estos di­
versos órganos que, en un momento sucesivo, a conse­
cuencia del restablecimiento del equilibrio de las pre-*¡ 
siones en las dos cámaras citadas, el órgano de bloqueo] 
se desplace con relación a l órgano de disparo, permi-

§
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tiendo e l funcionamiento de seto y las acciones suce­
sivas deseadas.

2^4-  Un dispositivo iniciador de acción re ta r­
dada por efecto neumático, particularmente apto para, 
cebos de cargas explosivas, según se reivindica en e l 
punto primero, caracterizado porgie comprende, en com­
binación: un cuerpo de mina, apto para contener la 
carga explosiva, la  cápsula detonante, el peroutor, e l pg!
seguro y los otros órganos comunes a todas las minas* gg3a

. .estando o errado dicho cuerpo de mina por un oapuohón -̂ í'wdesplazable con relación a é l, apto para rec ib ir una jjĵ [ 
solicitación del exterior hacia el in te rio r de la 
a l paso que la  cámara interna de ésta eatá dividida^e& 
dos partes por un diafragma no estanco, estando solloi^¡ 
tado e l percutor eláaticcmiente a posición de percusión* 
pero estando retenido en posición de amado por un órí 
no de bloqueo que, en el primer instante en que tiene 
lugar el desplazamiento del capuchón de presión, mam- 
tine la  misma posición re la tiva  con relación a i perci*- 
tor, por efecto del desequilibrio de presión de a ire  
creado en las dos cámaras separadas por el mencionado 
diafragma, a l paso que en un segundo tiempo, habiéndo­
se restablecido el equilibrio de presión entre las dos 
cámaras citadas, dicho órgano de bloqueo libera a i per­
cutor, que puede dispararse y herir la  cápsula, provo­
cando la  explosión de la  mina.

3**- Un dispositivo iniciador de acción re ta r­
dada por efecto neumático, particularmente apto para, 
cebos de cargas explosivas, según el punto segundo, 
caracterizado porque comprende, en comoinación: un

fui
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cuerpo rígido de mina, provisto de un diafragma d iv i- 
sor interno rígido; provisto de o rific ios en los cua­
les  pueden correr el vastago del percutor y el órgano 
que bloquea e l disparo de éste, el percutor, cuyo váa- 
tago en posición de reposo se apoya contra el capuchón 
de presión, siendo solicitado a esta posición por un 
muelle constituido por un alambre de piano recto, es­
tando provisto dicho percutor de una prolongación, 
bloqueada en posición armada, por un elemento de piso­
tón solicitado a disponerse en su posición más elevada, 
por otro muelle formado por un alambre de piano, sobre 
dicho pistón de bloqueo, actuando en combinación con 
el órgano de muelle citado, viniendo a crearse las  ̂ . 
variaciones de presión en las dos cámaras in ferio r y  ̂ .. 
superior al mismo, a consecuencia de la  bajada del ' 
capuchón de presión, lo que hace que el disparo d e l . 
percutor suceda con un retardo debido a la  acción 
neumática citada, y, por tanto, sólo s i la  solicita)-, 
ción ejercida sobre el capuchón de presión p ersiste , 
durante un tiempo apreciable.

450. -

455 .-

4*.- Uh dispositivo iniciador de acción retaay- 
dada por efecto neumático, particularmente apto para
cebos de cargas explosivas, según el punto primero, 
caracterizado porqu e comprende, en combinación, con 
los órganos comunes de un cebo de este tipo:, un cuer­
po fig ido , provisto de un capuchón o plato de presión 
desplazable con relación a l mencionado cuerpo y al 
cual está fijado el borde periférico exterior de un 
diafragma flex ib le cuyo borde in terio r está fijado a 
un collar cilindrico que se desliza con relación a l
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cuerpo rígido del cebo y provisto a este efecto de 
elementos de guia adecuados , un percutor con punta 
de eje vertica l) dispuesto alineado con la cápsula 
de encendido llevada por e l ouerpo rígido, estando 
dicho percutor provisto en su parte superior de un 
saliente periférico y bajo e l cual se encajan órga­
nos de bloque constituidos por pequeSas esferas die¡- 
puestas en el in terio r del elemnto cilindrico co­
rredizo, que forma parte del diafragma divisor ci­
tado, estando provisto dicho elemento cilindrico 
en su parte superior de un agrandamiento interno 
apto para alo jar dichas esferas de bloqueo del percutor 
cuando, a consecuencia de una solicitación duradera 
aplicada sobre e l plato de presión y debido a l equi- : 
lib rio  de las presiones del a ire  contenido en las dos 
criaras separadas por e l mencionado diafragma no 
hermético, inoluso el collar cilindrico de dicho dia­
fragma será desplazado hacia abajo, permitiendo el 
desplazamiento de las esferas de bloqueo citadas y,- 
por tanto, e l disparo del percutor.

5*4-  Un dispositivo iniciador de acción re ta rá  -'<3
dada por efecto neumático, particularmente apto para 
cebos de cargue explosivas, según e l punto segundo,' - 
caracterizado porque comprende, en combinación con s í  
cuerpo rígido do la  mina, el plato de presión móvil 
que c ierra  en la parte superior dicho cuerpo, un dia**- 
fragma flexib le que divide en dos partes no herméticas 
el in te rio r de la  mina, un órgano de disparo que lleva 
lateaabnente e l percutor, susceptible de desplazamientos 
axiales y ro tativos, en torno del eje v e rtica l de l a

^ <r .¿T3&awr$Y.;.-Tt
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mina, y provisto da un caliente en diente de s ie rra  - 
dirigido hacia arriba* estando constituido e l órgano 
de bloqueo de dicho órgano de disparo por un elemento' 
ri^idOi solidario del diafragma flex ib le , y que pre­
senta una entalladura correspondiente a l diento del. 
percutor,, y que se aplica a éste de modo que impida, 
la  rotación a la  cual es solicitado por un muelle, 
hasta que el órgano de bloqueo haya sido alejado del . 
órgano de disparo por el equilibrio restablecido en­
tre  las presiones de las dos cámaras delimitadas por 
el diafragma flexib le,

6* .- Un dispositivo iniciador de acción re ta r­
dada por efecto neumático, particularmente apto para, 
cebos de cargas explosivas, según se reivindica en 
el punto segundo,, caracterizado porque comprende, en - 
combinación con la  carga explosiva y los otros ciernen -  
tos comunes a todas las minas un dispositivo de dispa­
ro que lleva lateralnsnte el percutor y está consti­
tuido por,un elemento que presenta en su superficie 
pierna superior un dentado de grandes dientas, y so lí- 
citado a girar en sentido activo por un muelle colocan­
do debajo, estando constituido el órgano de bloquea aa 
giratorio por,un elemento de pistón provisto de una co*- 
rona dentada enfilada en correspondencia cobre un váa-h 
tago del órgano de disparo dentado citado, y sobre el"*.* 
cual se apoya el plato de presión, lo que hace queden 
el momento de la  aplicación de una presión sobre dicha, 
plato, todo el conjunto del 'órgano de disparo del per­
cutor y del órgano de bloqueo relativo baje, e l primare 
por presión directa y e l otro por la  presión ej-ercida. FSr
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encima de dicho ór&ano de bloqueo dentado, sucediendo 
el desbloqueo cuando la  aobrepresión de aire en la  cá- 
mara que ae encuentra enoima del órgano de bloqueo es 
anulada y la  solicitación en sentido rotatorio  de loa 
dientes del órgano de disparo, debida a l  muelle^ pro- ¡¡̂ j 
vocan e l levantamiento y el desenganche del órgano de 
bloqueo dentado, que dejará asi que el percutor quede 
lib re  para actuar.

7*.- Un dispositivo iniciador de acción re ta r­
dada por efecto neumático, particularmente apto para . 
cebos de cargas explosivas, según el punto segundo, 
caracterizado porque comprende, en combinación con loe 
órganos comunes de una mina de este tipo, un dispositiv 
de disparo que comprende un elemento de disparo cons­
titu ido por una lámina de suspensión apoyada en un ex­
tremo. en un órgano f ijo  para g irar, y que termina en e l 
otro extremo por un diente que forma saliente hacia ^  
abajo, con plano inclinado, estando combinado dicho 
órgano de disparo con un órgano de bloqueo de pistón 
solicitado a su posición normal por-un muelle ad hoc 
y sobre las dos caras del cual actúan las presionea qu*§^ 
existen en dos cámaras separadas entre s i de manera no
hermética, ee-tundo deatinada la  de la  cámara superior . 
a aumentar bruscamente en e l momento de la aplicación 
de la  presión de mando sobre el plato de la  mina* 3í0̂  
qu-e Mee que en este momento la  parte central del  ̂
elemento de disparo de lámina citado y el pistón de 
bloqueo re la tivo  se desplacen juntos bajo la  acción 
de la  presión, ain provocar ningún disparo, a l paao *
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que Aate se  v^piflos^á en un segundo tiempo, después ' 
d el e^puAlibrado de 'lee preeionee sobre las dos cáras 
del p ista s, y e l desplasamiento consiguiente de ,§$t.e 
con separaciáa del elemente de suspensiva de lámina* 
que giraré a s i en tem o de eu eje y después de haber 
frotado sobre e l plano inclinado f ijo  sobre e l cual 
se apoya su diente* se disparará bruscamente provo­
cando e l efecto deseado.

8*+- 9K DISPOSITIVO INICIADOR DE ACCION RETAR­
DADA POR EFECTO NEUMATICO* PARTICULARL3JNTE APTO PARA. ", 
C3B0S DR EXPLOSIVAS.

Iodo e llo  conforme se describe y reivindica  
en la  presente memoria descriptiva que consta de vein­
te hojas y dibujos que la  ilu stran .

Madrid* 7 ds Julio de 1*961
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